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[bookmark: _Toc212662616]IDENTIFICACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL
	Título
	Técnico Superior en Administración y Finanzas

	FamiliaProfesional
	Administración y Gestión

	MóduloProfesional
	0652 Gestión de Recursos Humanos

	Título
	[bookmark: _Hlk76472209]Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, establece el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y sus enseñanzas mínimas.

	Currículo
	[bookmark: _Hlk76472221]DECRETO 92/2012, de 30 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas.

	Duración
	 50 horas

	Equivalencia en Créditos ECTS
	6

	Especialidad del profesorado
	 Administración de Empresas

	Unidades de competencia asociadas
	Efectuar las actividades de apoyo administrativo de recursos humanos (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, actualizado en Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero).
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[bookmark: _Hlk211810188]Técnico Superior de Administración y Finanzas y Técnico Superior en Asistencia a la Dirección. 
 Módulo: Gestión de Recursos Humanos.     Curso 2025/2026       Pág.34
		
	[bookmark: _1fob9te]Título
	Técnico Superior en Asistencia a la Dirección

	Familia Profesional
	Administración y Finanzas

	Módulo Profesional
	0652 Gestión de Recursos Humanos

	Título
	Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas.

	Currículo
	DECRETO 221/2015, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Plan de Estudios del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección

	
	Orden ECD/318/2012, de 15 de febrero, tiene por objeto determinar el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección establecido en el Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre.

	Duración
	50 horas

	Equivalencia en créditos ECTS
	6

	Especialidad del profesorado
	Administración de Empresas

	Unidades de competencia asociadas
	Asistencia a la dirección ADG309_3 (Real Decreto 107/2008, de 1 de febrero), que comprende la siguiente unidad de competencia:
UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos.




Orden 1503/2018, por la que se autoriza la implantación de proyectos propios en centros públicos que imparten enseñanzas de formación profesional, en el curso académico 2018/2019.
Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, por la que se regulan los procedimientos relacionados con la organización, la matrícula, la evaluación y acreditación académica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo de la Comunidad de Madrid.
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.
[bookmark: _Toc212662617]OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
[bookmark: _Hlk36319274]El RD 1584/2011, de 04 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior de Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, determina que el módulo formativo de Gestión de Recursos Humanos debe contribuir a alcanzar los objetivos generales k), l), que se encuentran recogidos en el artículo 9:
k) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos.
l) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa.
El RD 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas, determina que el módulo formativo de Gestión de Recursos Humanos debe contribuir a alcanzar los objetivos generales i), m), que se encuentran recogidos en el artículo 9:
i) Interpretar la normativa, los métodos y las técnicas de selección y formación de recursos humanos, relacionándolas con cada tipo de empresa para realizar y controlar las tareas administrativas de estas funciones.
m) Analizar los diferentes procesos en los que el asistente de dirección tiene competencia, contrastando la suficiencia de medios, recursos y tiempos para detectar necesidades y anticipar soluciones.




[bookmark: _Toc212662618]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO
El RD 1584/2001, de 04 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior de Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, determina que el módulo formativo de Gestión de Recursos Humanos debe contribuir a alcanzar las competencias i), j), que se encuentran recogidos en el artículo 5: 
i) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial.
j) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos.
El RD 1582/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas, determina que el módulo formativo de Gestión de Recursos Humanos debe contribuir a alcanzar la competencia i) que se encuentran recogidos en el artículo 5:
i) Realizar y controlar las tareas administrativas de selección, formación y desarrollo de los recursos humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial.












[bookmark: _Toc212662619]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	
	%

	RA1
	Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente.
	5 %

	RA2
	Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada.
	20 %

	RA3
	Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes.
	25 %

	RA4
	Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
	50%





[bookmark: _Toc212662620]CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	RA1. Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente
	5%

	a) [bookmark: _Hlk210072129]Se ha seleccionado la normativa que regula la contratación laboral.
	0,5%

	b) Se han identificado las fases del proceso de contratación
	0,5%

	c) Se han interpretado las funciones de los organismos públicos que intervienen en el proceso de contratación
	0,5%

	d) Se han determinado las distintas modalidades de contratación laboral vigentes y sus elementos, aplicables a cada colectivo.
	0,5%

	e) Se ha propuesto la modalidad de contrato más adecuado a las necesidades del puesto de trabajo y a las características de empresas y trabajadores.
	0,5%

	f) Se han especificado las funciones de los convenios colectivos y las variables que regulan con relación a la contratación laboral.
	0,5%

	g) Se ha cumplimentado la documentación que se genera en cada una de las fases del proceso de contratación
	0,5%

	h) Se han reconocido las vías de comunicación convencionales y telemáticas con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de contratación.
	0,5%

	i) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de contratación
	1%
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	RA2. Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada.
	20%

	a) Se ha seleccionado la normativa en vigor que regula la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	3%

	b) Se han efectuado los cálculos sobre los conceptos retributivos derivados de las situaciones de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	3%

	c) Se ha identificado y cumplimentado la documentación que se genera en los procesos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	3%

	d) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicadas en un proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
	3%

	e) Se ha comunicado, en tiempo y forma, a los trabajadores los cambios producidos por la modificación, suspensión o extinción del contrato laboral.
	3%

	f) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo
	5%








	RA3. Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes.
	25%

	a) Se han reconocido los trámites obligatorios para el empresario ante la Seguridad Social
	3%

	b) Se ha seleccionado y analizado la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la Seguridad Social.
	3%

	c) Se han calculado las principales prestaciones económicas de la Seguridad Social.
	3%

	d) Se ha elaborado la documentación para los trámites de afiliación, alta, baja y variación de datos en los distintos regímenes de la Seguridad Social.
	3%

	e) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicados en el proceso de afiliación, alta, baja y variación de datos.
	3%

	f) Se han previsto las actuaciones y procedimientos de los órganos inspectores y fiscalizadores en materia de Seguridad Social
	3%

	g) Se han reconocido sistemas complementarios de previsión social
	3%

	h) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en la tramitación documental con la Seguridad Social.
	4%

	
	





	RA4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
	50%

	a) Se han reconocido los procesos retributivos y las distintas modalidades salariales.
	5%

	b) Se ha precisado el concepto de salario mínimo interprofesional, IPREM u otros índices, y su función en la regulación salarial y en las prestaciones de la Seguridad Social
	5%

	c) Se han identificado los métodos de incentivos a la producción o al trabajo en función del puesto
	5%

	d) Se ha identificado la documentación necesaria para efectuar el proceso de retribución
	5%

	e) Se han elaborado las nóminas calculando el importe de los conceptos retributivos, las aportaciones a la seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF
	5%

	f) Se han analizado y calculado las aportaciones de la empresa y del conjunto de trabajadores a la Seguridad Social.
	5%

	g) Se han identificado los modelos de formularios y los plazos establecidos de declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social e ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
	5%

	h) Se ha confeccionado la declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y los ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
	5%

	i) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de retribución e ingreso de la declaración-liquidación.
	5%

	j) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en el proceso de retribución.
	5%




[bookmark: _Toc212662621]CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN
	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE
TRABAJO Nº 1
La contratación laboral
1ª EVALUACIÓN
3 HORAS
	1. El contrato de trabajo.
2. La regulación del contrato de trabajo.
3. Los sujetos del contrato de trabajo
4. Elementos y forma del contrato de trabajo
5. El contenido del contrato de trabajo
6. Gestión de la contratación laboral

	RA1 Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente
CE
a) Se ha seleccionado la normativa que regula la contratación laboral.
b) Se han identificado las fases del proceso de contratación
c) Se han interpretado las funciones de los organismos públicos que intervienen en el proceso de contratación
f) Se han especificado las funciones de los convenios colectivos y las variables que regulan con relación a la contratación laboral.
g) Se ha cumplimentado la documentación que se genera en cada una de las fases del proceso de contratación
h) Se han reconocido las vías de comunicación convencionales y telemáticas con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de contratación.
i) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de contratación



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UNIDAD DE
TRABAJO Nº 2
Modalidades de contratación
1ª EVALUACIÓN
4 HORAS
	[bookmark: _Hlk170732930]

1. Las modalidades de contratación laboral.
2. El contrato indefinido.
3. Los contratos temporales.
4. El contrato a tiempo parcial.
5. Otras modalidades de contratación.
	RA1. Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente

CE
d)	Se han determinado las distintas modalidades de contratación laboral vigentes y sus elementos, aplicables a cada colectivo.
e) Se ha propuesto la modalidad de contrato más adecuado a las necesidades del puesto de trabajo y a las características de empresas y trabajadores.
f) Se han especificado las funciones de los convenios colectivos y las variables que regulan con relación a la contratación laboral.
g) Se ha cumplimentado la documentación que se genera en cada una de las fases del proceso de contratación.
h) Se han reconocido las vías de comunicación convencionales y telemáticas con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de contratación.
i) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de contratación.










	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	








UNIDAD DE
TRABAJO Nº 3
La retribución de los recursos humanos
1ª EVALUACIÓN
10 HORAS

	1. El salario.
2. El recibo de salarios o nómina.
3. Bases de cotización a la        Seguridad Social.
4. Tipos de cotización.
5. Cálculo del IRPF.


	RA3. Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes.
CE
a) Se han reconocido los trámites obligatorios para el empresario ante la Seguridad Social.
b) Se ha seleccionado y analizado la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la Seguridad Social.
c) Se han calculado las principales prestaciones económicas de la Seguridad Social.
RA4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
CE
a) Se han reconocido los procesos retributivos y las distintas modalidades salariales.
b) Se ha precisado el concepto de salario mínimo interprofesional, IPREM u otros índices, y su función en la regulación salarial y en las prestaciones de la Seguridad Social.
d) Se ha identificado la documentación necesaria para efectuar el proceso de retribución.
e) Se han elaborado las nóminas calculando el importe de los conceptos retributivos, las aportaciones a la seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF.
f) Se han analizado y calculado las aportaciones de la empresa y del conjunto de trabajadores a la Seguridad Social.


	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 4
Casos prácticos de recibos de salarios
1ª EVALUACIÓN
8 HORAS

	1. Recibos de salarios del personal con retribución diaria.
2. Recibos de salarios del personal con contrato a tiempo parcial
3. Recibos de salarios en situación de huelga

	RA4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
CE
a) Se han reconocido los procesos retributivos y las distintas modalidades salariales.
b) Se ha precisado el concepto de salario mínimo interprofesional, IPREM u otros índices, y su función en la regulación salarial y en las prestaciones de la Seguridad Social
d) Se ha identificado la documentación necesaria para efectuar el proceso de retribución
e) Se han elaborado las nóminas calculando el importe de los conceptos retributivos, las aportaciones a la seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF
f)	Se han analizado y calculado las aportaciones de la empresa y del conjunto de trabajadores a la Seguridad Social.
g) Se han identificado los modelos de formularios y los plazos establecidos de declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social e ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
h) Se ha confeccionado la declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y los ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.








	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UNIDAD DE TRABAJO Nº 5
Las prestaciones de la Seguridad Social.
2ª EVALUACIÓN
7 HORAS


	1. Financiación de la Seguridad Social.
2. Prestaciones de la Seguridad Social.
3. Sistemas complementarios.


	RA3. Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes.
CE.
a) Se han reconocido los trámites obligatorios para el empresario ante la Seguridad Social.
b) Se ha seleccionado y analizado la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la Seguridad Social.
c) Se han calculado las principales prestaciones económicas de la Seguridad Social.
g) Se han reconocido sistemas complementarios de previsión social.
h) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en la tramitación documental con la Seguridad Social.

RA4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
CA
e) Se han elaborado las nóminas calculando el importe de los conceptos retributivos, las aportaciones a la seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF.
h) Se ha confeccionado la declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y los ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
i) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en el proceso de retribución.






	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 6
Liquidación de cotizaciones y retenciones con las Administraciones Públicas.
2ª EVALUACIÓN
6 HORAS


	1. Liquidaciones con la Seguridad Social.
2. Liquidación e ingreso de las retenciones a cuenta del IRPF.


	RA3. Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes.
CE
a) Se han reconocido los trámites obligatorios para el empresario ante la Seguridad Social.
b) Se ha seleccionado y analizado la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la Seguridad Social.
c) Se han calculado las principales prestaciones económicas de la Seguridad Social.
d) Se ha elaborado la documentación para los trámites de afiliación, alta, baja y variación de datos en los distintos regímenes de la Seguridad Social.
h) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en la tramitación documental con la Seguridad Social.
RA4. Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
CE.
f) Se han analizado y calculado las aportaciones de la empresa y del conjunto de trabajadores a la Seguridad Social.
g) Se han identificado los modelos de formularios y los plazos establecidos de declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social e ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
h) Se ha confeccionado la declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y los ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.
i) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales que intervienen en el proceso de retribución e ingreso de la declaración-liquidación.
j) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en el proceso de retribución.




	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UNIDAD DE TRABAJO Nº 7
Modificación y suspensión del contrato de trabajo.
2ª EVALUACIÓN
6 HORAS
	1. La modificación del contrato de trabajo.
2. Suspensión del contrato de trabajo.
	RA2. Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada.
CE.
a) Se ha seleccionado la normativa en vigor que regula la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
b) Se han efectuado los cálculos sobre los conceptos retributivos derivados de las situaciones de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
c) Se ha identificado y cumplimentado la documentación que se genera en los procesos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
d) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicadas en un proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
e) Se ha comunicado, en tiempo y forma, a los trabajadores los cambios producidos por la modificación, suspensión o extinción del contrato laboral.
f) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.




	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UNIDAD DE TRABAJO Nº 8
Gestión de la extinción del contrato de trabajo.
2ª EVALUACIÓN
6 HORAS
	1. La extinción del contrato de trabajo.
2. Extinción del contrato por mutuo acuerdo.
3. Extinción del contrato por voluntad de la persona trabajadora.
4. Extinción del contrato por voluntad de la empresa.
5. Cálculo de la liquidación.

	RA2. Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada.
CE.
a) Se ha seleccionado la normativa en vigor que regula la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
b) Se han efectuado los cálculos sobre los conceptos retributivos derivados de las situaciones de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
c) Se ha identificado y cumplimentado la documentación que se genera en los procesos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
d) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicadas en un proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
e) Se ha comunicado, en tiempo y forma, a los trabajadores los cambios producidos por la modificación, suspensión o extinción del contrato laboral.
f) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
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	UNIDADES DE TRABAJO
	ASIGNACIÓN HORARIA

	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
	1ª EVALUACIÓN
	UT1: RA1
	3 horas

	
	
	UT2: RA1
	4 horas

	
	
	UT3: RA3 y RA4
	10 horas

	
	
	UT4: RA4
	8 horas

	
	2ª EVALUACIÓN
	UT5: RA3 y RA4
	7 horas

	
	
	UT6: RA3 y RA4
	6 horas

	
	
	UT7: RA2
	6 horas

	
	
	UT8: RA2
	6 horas

	TOTAL HORAS
	50 horas















UNIDADES DE TRABAJO
	UT1. LA CONTRATACIÓN LABORAL

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del acuerdo entre la empresa y el trabajador y sobre su intención de iniciar una relación laboral y las condiciones en que esta se desarrollará.
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA: 1
	       Prueba escrita.

	CE: a), b), c), f), g), h), i)
	Instrumentos de calificación

	 
	Escala numérica en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA1 - CE: a), b), c), f), g), h), i)












	UT2. MODALIDADES DE CONTRATACIÓN


	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del tema de los diferentes tipos de contratos
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA1
	       Prueba escrita.

	CE: d), e), f), g), h), i)
	Instrumentos de calificación

	
	Escala numérica en la prueba escrita.

	
	

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA1 - CE: d), e), f), g), h), i)











	UT3. LA RETRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS


	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del tema sobre cómo se retribuyen los salarios
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA3
	       Prueba escrita.

	CE: a), b), c)
	Instrumentos de calificación

	RA4
	Escala numérica en la prueba escrita.

	 CE: a), b), d), e), f)
	

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA3-CE: a), b), c)

	
	
	RA4-CE: a), b), d), e), f)










	UT4: CASOS PRÁCTICOS DE RECIBOS DE SALARIOS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del tema de cumplimentación de nóminas
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA4
	       Prueba escrita.

	CE: a), b), d), e), f), g), h)
	Instrumentos de calificación

	
	Escala numérica en la prueba escrita.

	
	

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA4-CE: a), b), d), e), f), g), h)

	
	
	










	UT5: LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del tema sobre las distintas modalidades de prestaciones de la Seguridad Social
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA3
	       Prueba escrita.

	CE: a), b), c), g), h)
	Instrumentos de calificación

	RA4
	Escala numérica en la prueba escrita.

	CE: e), h), i)
	

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA3-CE: a), b), c), g), h)

	
	
	RA4-CE: e), h), i)










	UT6: LIQUIDACIÓN DE RETENCIONES Y COTIZACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del tema sobre cotizaciones y retenciones con las Administraciones Públicas.
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA3
	       Prueba escrita.

	CE: a), b), c), d), h)
	Instrumentos de calificación

	RA4
	Escala numérica en la prueba escrita.

	CE: f), h), i), j)
	

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA3-CE: a), b), c), d), h)

	
	
	RA4-CE: f), h), i), j)










	UT7: MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del tema sobre los cambios que se pueden producir en el contrato de trabajo y motivos de la suspensión de éste.
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA2
	       Prueba escrita.

	CE: a), b), c), d), e), f)
	Instrumentos de calificación

	
	Escala numérica en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA2-CE: a), b), c), d), e), f)












	UT8: GESTIÓN DE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
	No proceden.

	Presentación del tema sobre la finalización de la relación laboral entre la empresa y la persona trabajadora
	

	Actividades de desarrollo
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades que acompañan la explicación del profesor y sirven de apoyo a la exposición teórica, permitiendo comprobar la comprensión de los contenidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje.
	

	Actividades procedimentales
	Tareas realizadas en clase sobre los contenidos teórico/prácticos impartidos.

	Prácticas sobre los contenidos impartidos donde el alumnado aplica las técnicas o procedimientos vistos en la unidad de trabajo.
	

	Actividades de consolidación
	Tareas realizadas en casa sobre los contenidos vistos en la unidad de trabajo. 

	Actividades finales integradoras sobre los contenidos de la unidad de trabajo, orientadas a afianzar los aprendizajes y comprobar la asimilación global de los conceptos.
	

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
	Instrumentos de evaluación

	RA2
	       Prueba escrita.

	CE: a), b), c), d), e), f)
	Instrumentos de calificación

	
	Escala numérica en la prueba escrita.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba escrita
	100,00 %
	RA2-CE: a), b), c), d), e), f)



Consideraciones sobre los instrumentos de evaluación y calificación
· Pruebas escritas:
· Formular las preguntas de manera clara y concisa, evitando ambigüedades.
· Incluir variedad de formatos (opción múltiple, verdadero/falso, preguntas abiertas, etc.) para evaluar diferentes niveles de comprensión y habilidades (memorización, análisis, aplicación).
· Confección de nóminas 
Se deberá asegurar que cada prueba abarque los criterios de evaluación correspondientes al resultado de aprendizaje.

[bookmark: _Toc212662623]METODOLOGÍA DIDÁCTICA
[bookmark: _Toc212662624]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
El R.D. 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación profesional determina que “Las ofertas de formación profesional integran los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que las personas en formación adquieran una visión global, en el marco, dimensión y objetivos de cada Grado, de los procesos productivos propios de la realización o realizaciones profesionales, o de la actividad profesional correspondiente”.
Se hace imprescindible que se potencien los resultados de aprendizaje aplicados al ámbito de la empresa para actuar de puente entre el ámbito académico y el laboral. 
El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos metodológicos:
1. Cada unidad de trabajo se iniciará detectando los conocimientos previos del alumnado, junto con las expectativas o intereses respecto al tema, como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes y adecuación del lenguaje a las características del alumnado. 
1. Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes aspectos de la unidad, mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se pretenden alcanzar.
1. Planteamiento y resolución de supuestos prácticos que ayuden en la comprensión de la unidad didáctica.
1. Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada de los procesos inherentes a la gestión fiscal y contable de la empresa. 
1. Participación continua y activa del alumno de manera que éste sea el protagonista de su propio aprendizaje. Se fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de conocimientos que sobre los mismos tiene el alumno y la retroalimentación profesorado-alumno.
1. Se fomentará la autonomía y responsabilidad del alumnado y se tratará de motivar al alumno.
1. En cualquier momento el alumno debe tener facilidad para preguntar e intervenir en clase.
1. Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su ritmo de aprendizaje.
1. Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos del trabajo de aprendizaje.

En el proceso de enseñanza – aprendizaje, se llevarán a cabo diversos tipos de actividades: 
1. Actividades de iniciación y de motivación: para recordar y asentar conocimientos previos de los alumnos en relación con la unidad a introducir. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes. 
1. Actividades de desarrollo y aprendizaje: sirven para que el alumno adquiera nuevos conceptos, procedimientos y actitudes y desarrolle habilidades y destrezas técnicas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye: 
· Una explicación teórica por parte del profesor que podrá emplear medios audiovisuales como complemento. 
· Realización de trabajos específicos que estén relacionados con los contenidos del módulo, para que el alumno se acostumbre a la búsqueda, elaboración y tratamiento de la información de distintas fuentes. Estos trabajos se realizarán individualmente o en pequeños grupos para favorecer el trabajo en equipo. 
1. Actividades procedimentales: Realización de actividades prácticas, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de las mismas.
1. También se desarrollarán actividades de consolidación 
1. Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los resultados esperados
1. Se fomentará todo lo posible la lectura, el uso de diferente bibliografía y de diferentes páginas de internet de contenido científico para la realización de trabajo

El fomento de las nuevas tecnologías aplicadas a este módulo lo realizaremos en varias vertientes: 
1. Se utilizarán las aplicaciones  informáticas necesarias para la comprensión de los diferentes contenidos que integran el módulo.
1. Mediante la utilización, por parte del profesor, de presentaciones en Powerpoint, Canva y Genially de los temas que componen las Unidades Didácticas. 
1. A través de la preparación y exposición, por parte de los alumnos, de presentaciones de algunos de sus trabajos en Word y Powerpoint, Canva, Genially 



[bookmark: _Toc212662625]ORGANZACIÓN DE LOS DESDOBLES Y APOYOS
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles.
[bookmark: _Toc212662626]ESPACIOS, MATERIALES, TEXTOS Y RECURSOS
Los materiales y recursos que pueden ser de utilidad para impartir esta unidad son:
	Impresos
	· Apuntes del profesor.
· Ejercicios proporcionados por el profesor
· Libro de texto recomendado: Gestión de Recursos Humanos. Mc Graw-Hill. Eugenio Ruiz Otero y otros.

	Recursos Informáticos y Multimedia
	· Ordenador y pantalla digital.
· Principales páginas web:
· Agencia tributaria: https://www.agenciatributaria.es
· Seguridad Social: https://www.seg-social.es
· Aplicaciones para administrar el aula: Drive / Classroom /  Aula Virtual EducaMadrid
· Aplicaciones para trabajar los contenidos: 
· Microsoft Office / Open office: Excel




El espacio utilizado es el aula y aula de ordenadores.

[bookmark: _Toc212662627]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
A principio de curso, en el momento de conocer al alumnado, se valorará si hay alumnos que presenten necesidades educativas especiales (NEE) y en caso de detectarse alumnos en esta situación, se elaborarán las correspondientes adaptaciones, que serán de tipo individual y tratarán de dar una respuesta adecuada a la problemática específica que presente cada uno.
Estas adaptaciones no serán en ningún caso significativas, es decir, no afectarán ni a los contenidos mínimos, ni a la consecución de las competencias profesionales básicas asociadas al módulo. Podrán versar sobre aspectos tales como los tiempos, las fuentes y el interlineado en las pruebas escritas o la tipología de los ejercicios.
[bookmark: _Toc212662628]EVALUACIÓN
[bookmark: _Toc212662629]CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN
La orden 893/2022 de 21 de abril, en su artículo 43, indica que “en las enseñanzas de formación profesional en régimen presencial, la evaluación tendrá carácter continuo y formativo”, por ello es condición necesaria la asistencia del alumnado a las actividades formativas. La pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje. El plan de convivencia del centro fijará el número máximo de faltas de asistencia que producen la pérdida del derecho de evaluación” 
Es por esta razón que se establecen dos procedimientos de evaluación:
· Ordinario.
· Extraordinario
PROCEDIMIENTO ORDINARIO
Se aplica un sistema de evaluación continua como procedimiento ordinario de evaluación con el que medir la adquisición de las competencias asociadas al módulo por parte de los alumnos.
Este sistema de evaluación implica hacer un seguimiento continuo del aprendizaje de los alumnos, no solo a través de las pruebas o exámenes periódicos que se establezcan, sino también por la realización de los ejercicios y cualesquiera otras actividades que el profesor proponga y recoja. Se exige, por consiguiente, la asistencia del alumno a clase y a todas las actividades programadas para el módulo, de manera que la inasistencia no justificada y reiterada impedirá la evaluación por este sistema y dará lugar a la pérdida del derecho a la evaluación continua. 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO
El alumno que pase a esta situación deberá hacer las pruebas que el profesor considere oportunas para demostrar la adquisición de todos los resultados de aprendizaje del módulo.
[bookmark: _Toc212662630]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Se realizarán dos evaluaciones parciales.
Calificación de cada evaluación: La calificación de cada evaluación será la calculada según los RA y CE trabajados en cada evaluación.
Es decir, según los porcentajes:
· RA1: 5%
· RA2: 20%
· RA3: 25%
· RA4: 50%
Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados. Debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, la calificación en la evaluación será 4. El alumno deberá superar el o los RA no superados.
A los alumnos que suspendan una evaluación y a aquellos con necesidad de apoyo educativo se les proporcionará un informe que les oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.
[bookmark: _Toc212662631]RECUPERACIONES:
Para aquellos estudiantes que deban recuperar algún RA no superado durante el curso, se realizará una prueba de recuperación en cada evaluación. Si no consiguieran alcanzar los RA en estas recuperaciones, deberán ser evaluados nuevamente de esos RA pendientes en las pruebas de la convocatoria final ordinaria.
El alumno que no supere las pruebas de la convocatoria final ordinaria accederá a la convocatoria extraordinaria (mes de junio) únicamente con aquellos RA no superados.
Las pruebas de recuperación se calificarán de 0-10. La calificación obtenida en la recuperación/prueba final para cada RA sustituirá a la anterior obtenida en ese RA y será tenida en cuenta para el cálculo de la nota final.
Los procedimientos que se aplicarán en la evaluación extraordinaria serán los mismos que se utilizaron en la evaluación ordinaria. Para estos alumnos habrá disponibles actividades de refuerzo y se les podrá atender fuera del horario lectivo, para resolver aquellas cuestiones que no hayan quedado claras en el aula.

[bookmark: _Toc212662632]CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO:
Para superar el módulo: todos los resultados de aprendizaje deben estar superados.
Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las UNIDADES DE TRABAJO.
Se realizará un redondeo matemático para obtener la calificación final de 1-10 puntos.
Para los alumnos con calificación de 10: Concesión de Mención honorífica.
Como reconocimiento de un excelente aprovechamiento académico, así como de un destacable esfuerzo e interés por el módulo profesional, el profesor podrá otorgarles la calificación de 10 - Mención honorífica, siguiendo los siguientes criterios:
· La calificación final numérica.
· El esfuerzo relativo, de acuerdo con la formación previa del estudiante corrigiendo la calificación final según el factor (F)
· Ser un alumno colaborador e implicado en el funcionamiento del grupo de alumnos, que ayuda a los compañeros con menores aptitudes.

	Estudios previos del alumno/a
	Valor de F

	EE Superiores (Licenciados,Graduados)
	0,7

	EE Superiores (Diplomados)
	0,8

	EE Superiores CFGS
	0.9

	Bachillerato
	1

	CFGM
	1,1

	Prueba de Acceso (Sin CFGM)
	1,2

	ACNEE
	



Se podrá conceder un número de menciones honoríficas que no exceda del 10% del alumnado del grupo matriculado en el módulo profesional. En el caso de que el número de alumnos fuera inferior a 10, se podrá conceder una sola mención honorífica.

[bookmark: _Toc212662633]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS A LOS QUE NO SE PUEDE APLICAR LA EVALUACIÓN CONTINUA  (pérdida del derecho a la evaluación continua)
Las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que los alumnos que superen el 15% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo, perderán el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 9 horas de ausencia a clase del módulo Gestión de Recursos Humanos, no se le podrá aplicar la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua, deberán realizar las pruebas finales de evaluación del mes de junio con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.

[bookmark: _Toc212662634]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una prueba extraordinaria de evaluación en junio
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.
La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo y podrá estar compuesta de varias partes. Cada alumno realizará aquellas partes relacionadas con los RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.

[bookmark: _Toc212662635]MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden893/2022, de21de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
El equipo docente, coordinado por el profesor tutor y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, determinará para los alumnos con NEAE el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se adoptarán las siguientes medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio,… para alumnos con déficit visual, DEA, TDAH, dislexia y otros.
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos DEA, TDAH, dislexia
· Uso del ordenador para cumplimentación de pruebas escritas. Al finalizar serán imprimidas y firmadas por el alumno.
· Adaptación de espacios.
· Uso de recursos técnicos para alumnos con déficit auditivo.
· Otras, según características de alumnado.
La concreción para cada alumno quedará reflejada en el Anexo ”Modelo de informe relativo a la aplicación de medidas para la evaluación de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que cursen enseñanzas de Formación Profesional”. En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.
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